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F UENTE DE 

MEDICIÓN
OBSERVACIONES

1

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno y la Vicepresidencia Jurídica cada vez que se requiera realizan los estudios previos y anexos para la contratación 

del estructurador y/o el interventor (si aplica), los cuales son aprobados por cada Gerente y vicepresidente, con el fin de garantizar 

la integridad de la información y trazabilidad de la aprobación. Esta información es radicada a Contratación publica para su debido 

proceso de contratación. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el 

expediente del proyecto.

Preventivo Manual Probabi l idad

2

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno, la Vicepresidencia Jurídica y el interventor cada vez que se inicia la estructuración de un proyecto o se requiera, 

realiza un reconocimiento del proyecto,  con el propósito de conocer las características de la región y los requerimientos técnicos, 

ambientales, prediales y sociales de la(s) alternativa(s) propuestas para el desarrollo del proyecto, de manera que éstas se 

ponderen en la estructuración de la concesión, de conformidad al procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta 

con el acta de visita y/o el informe de la comisión  que reposa en el Aniscopio en la legalización de comisión. 

Preventivo Manual Probabi l idad

3

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,   mensualmente revisa, valida o presenta observaciones en caso de ser 

necesario al informe de seguimiento presentado por la interventoria del proyecto de iniciativa pública,  con el fin de verificar el 

avance y la conformidad de los entregables que hacen parte de la estructuración del proyecto, de acuerdo con el procedimiento 

EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con el el informe allegado por la interventoria en el Sistema de gestión documental 

de la entidad y en el caso de presentar observaciones se cuenta con el oficio de respuesta en el sistema y/o los correos electrónicos 

y/o OneDrive de cada proyecto. 

Preventivo Manual Probabi l idad

4

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  cada vez que se requiera emite la certificación de cumplimiento, producto 

del verificación de las obligaciones contractuales,  con el fin de certificar el cumplimiento del consultor del proyecto de iniciativa 

publica para la emisión del  respectivo pago, de acuerdo con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con 

la certificación de cumplimiento radicada en el sistema de gestión documental y/o en la Carpeta ̈ Pago de consultores, 

interventores y convenios¨ en el SharePoint del Banco de evidencias. 

Preventivo Manual Probabi l idad

5

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y la Gerencia financiera cada vez que se requiera la aprobación del Ministerio 

de transporte radica el oficio,  con el fin de solicitar el pronunciamiento respecto de las unidades funcionales emitidas por la 

Gerencia tecnica y la matriz de riesgo emitida por la gerencia financiera, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-006. La 

evidencia del control se cuenta con el oficio radicado en Sistema de Gestión documental de la Entidad. 

Preventivo Manual Probabi l idad

6

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y la Gerencia financiera cada vez que se requiera la aprobación del DNP 

(Departamento Nacional de Planeción) radica el oficio,  con el fin de solicitar la aprobación sobre la utilización de esquema de APP y 

la evaluación socioeconómica, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con el oficio 

radicado en Sistema de Gestión documental de la Entidad. 

Preventivo Manual Probabi l idad

7

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y la Gerencia financiera cada vez que se requiera la aprobación del Ministerio 

de Hacienda por medio del aplicativo asigando,  con el fin de solicitar la aprobación inicial del análisis de riesgos y valoración de 

pasivos, asi como del plan de aportes, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta  con el 

reporte que genera el aplicativo y reposa en los anexos de la bitacora de estructuración. 

Preventivo Manual Probabi l idad

8

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno, la Vicepresidencia Jurídica  cada vez que se requiera realizan los ajustes de los documentos del proyecto y los 

envian como respuesta a las observaciones realizadas por las entidades competentes de aprobación,  con el fin de recibir las 

aprobaciones correspondientes,  de conformidad con el procedimiento EPIT-P-006. Como evidencia del control se cuenta con los 

correos electrónicos y/o oficios radicados en el sistema de Gestión documental y/o el reporte del aplicativo del Ministerio de 

Hacienda en los casos que aplica. 

Detectivo Manual Probabi l idad

9

 La Vicepresidencia de estructuración,  una vez se cuente con todas la aprobaciones presentá el proyecto al presidente y al comité 

de contratación,  con el fin de dar apertura al proceso de selección, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-006. Como 

evidencia del control se cuenta con el correo electronico solicitando la inclusión de la presentación del proyecto en el comité de 

contratación. 

Preventivo Manual Probabi l idad

10

El colaborador encargado de la Vicepresidencia de estructuración,  cada vez que se requiera realiza el registro en el RUAPP de la 

inscripción de un proyecto de iniciativa pública o actualización de la etapa del proyecto publico o privado,  con el fin de garantizar 

la publicación de la información en cumplimiento de los terminos de ley que permitan la consulta de interesados y evitar la 

duplicidad de la evaluación de un proyecto en las demás Entidades, conforme al procedimiento EPIT-P-002. La evidencia del 

control se encuentra en el Sistema del DNP - RUAPP

Preventivo Manual Probabi l idad

11

 La Vicepresidencia de estructuración y Gerente Jurídico de Estructuración cada vez que se declara una viabilidad de un proyecto 

de iniciativa privada, emite la aprobación de factibilidad  y aceptación de condiciones,  por medio de un oficio en el sistema de 

gestión documental de la entidad, con el próposito de culminar la etapa de factibilidad e iniciar la solicitud del proceso de 

contratación o selección del proyecto a adjudicar, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-002. La evidencia de control es el 

oficio GCOP-F-009 que se encuentra en el sistema de Gestión documental.

Preventivo Manual Probabi l idad

1

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno y la Vicepresidencia Jurídica cada vez que se requiera realizan los estudios previos y anexos para la contratación 

del estructurador y/o el interventor (si aplica), los cuales son aprobados por cada Gerente y Vicepresidente, con el fin de garantizar 

la integridad de la información y trazabilidad de la aprobación. Esta información es radicada a al GIT de Contratación para su 

debido proceso de contratación. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el 

expediente del proyecto.

Preventivo Manual Probabi l idad

2

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno, la Vicepresidencia Jurídica  cada vez que se requiere realiza un seguimiento del proyecto de iniciativa pública,  

con el fin de verificar el avance y la conformidad de los entregables que hacen parte de la estructuración del proyecto, de acuerdo 

con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con el acta de reunión y/o registro de asistencia y/o 

requerimientos de los entregables los cuales reposan en el SharePoint de cada modo  y/o Sístema de Información de Gestión 

Documental. 

Preventivo Manual Probabi l idad

3

El colaborador encargado de la Vicepresidencia de estructuración,  cada vez que se requiera realiza el registro en el RUAPP de la 

inscripción de un proyecto de iniciativa pública o actualización de la etapa del proyecto publico o privado,  con el fin de garantizar 

la publicación de la información en cumplimiento de los terminos de ley que permitan la consulta de interesados y evitar la 

duplicidad de la evaluación de un proyecto en las demás Entidades, conforme al procedimiento EPIT-P-002. La evidencia del 

control se encuentra en el Sistema del DNP - RUAPP y/o En el SharePoint del modo. 

Preventivo Manual Probabi l idad

4

El Vicepresidencia de estructuración , el Gerente del proyecto encargado del area especifica y demás areas relacionadas cada vez 

que se requiera emitir un concepto de viabilidad o rechazo en la etapa de prefactibilidad de un proyecto, realizan el análisis de las 

conclusiones de cada area de las solicitudes y/o el concepto prefactibilidad, con el fin de emitir la sustentación de rechazo para 

posterior resolución o en el caso de viabilidad emitir el oficio al originador,con el próposito de solicitar el envío de estudios de 

factibilidad o concepto de rechazo, de conformidad con el procedimiento EPIT-P-002. La evidencia se encuentra en el sistema de 

Gestión documental de la entidad y en el expediente del proyecto, en el caso de rechazo se expide la resolución respectiva.

Preventivo Manual Probabi l idad

5

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  cada vez que se requiera emite la aprobación del producto de conformidad 

de las obligaciones contractuales,  con el fin de avalar el cumplimiento del consultor del proyecto de iniciativa publica en la etapa 

de prefactibilidad. La evidencia del control se cuenta con el correo electrónico o acta de reunión del comite técnico o la 

certificación de cumplimiento que reposa en la Carpeta ̈ Pago de consultores, interventores y convenios¨ en el SharePoint del 

Banco de evidencias. 

Preventivo Manual Probabi l idad

6

El Gerente del proyecto encargado del area especifica y demás areas relacionadas cada vez que se requiera realizan el análisis de las 

conclusiones de cada area de las solicitudes y/o el concepto prefactibilidad, para emitir la sustentación de rechazo por medio de 

un memorando aprobado por todas las areas involucradas, con el fin de realizar el envío a la Vicepresidencia Juridica y contar con 

la trazabilidad y evidencia del rechazo, conforme al procedimiento EPIT-P-002. La evidencia del control se encuentra en el sistema 

de Gestión documental de la entidad y en el expediente del proyecto.

Preventivo Manual Probabi l idad

7
El supervisor del contrato de la consultoria revisa una vez culminado el objeto del contrato, el cumplimiento de todos los 

compromisos, con el fin de garantizar que se cumplieron con las obligaciones contractuales y presupuestales . Como evidencia se 

encuentra el formato GCSP-F-268 radicado en el sistema documental ORFEO al Coordinador GIT contratación.
Preventivo Manual Probabi l idad

Tramite inicial: 

Revisión de la solicitud radicada y 

si cumple con los parametros 

generales, y de acuerdo con lo 

establecido por la Ley 1° de 1991 

y Decreto 1079 de 2015, se cita a 

audiencia pública

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración  - 

ANI.

Vicepresidencia de 

Estructuración.

Solicitante

DIMAR

Alcaldia

Autoridad ambiental 

competente

DIAN

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo

Riesgo de gestión Procesos
Riesgos de gestión (No 

aplica)
Reputacional Procesos RG -EPIT-03

Posibilidad de pérdida reputacional  por concepto de viabilidad inadecuado para dar paso 

a la audiencia publica, debido a que los evaludores no evidencian las deficiencias en los 

avisos de prensa que no cumplen lo requisitos legales.

Ejecución y Administración de 

Procesos

MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO 1

El equipo Portuario de la Vicepresidencia de Estructuración y el GIT Asesoria Legal de Estructuración realiza un analisis detallado 

técnico, financiero y legal de la información aportada procede a emitir  los conceptos para citar  a la audiencia pública, cada vez 

que evalúa una solicitud portuaria de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley 1a de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se 

expiden los conceptos técnico, financiero y Jurídico realizar la Audiencia que se encuentran en el repositorio de la plataforma de 

almacenamiento de archivos en la nube definido por la Vicepresidencia.

Preventivo Manual Probabi l idad
MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

N/A N/A Deficiencias en la publicacion

Numero de 

solicitudes que no 

debieron pasar a 

audiencia publica / el 

numero de solicitudes 

que se hizo audiencia 

publica 

El numero de veces que no 

se evaluaron 

correctamente las 

publicaciones presentadas

0

SEMESTRAL

(Recolección de 

información: Cada vez 

que se realiza una 

audiencia publica)

Resolucion
En el primer semestre de 2022, 

no se ha recibido ninguna 

solicitud de Concesión Portuaria

Evaluación del tramite de 

otorgamiento de la Concesión 

portuaria y suscripción del 

contrato

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración  - 

ANI.

Vicepresidencia de 

Estructuración.

Vicepresidencia 

Solicitante

DIMAR

Alcaldia

Autoridad ambiental 

competente

DIAN

Riesgo de gestión Procesos
Riesgos de gestión (No 

aplica)
Económica y Reputacional Procesos RG -EPIT-04

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por accion judical del solicitante o un 

tercero que se vea afectado, debido a una inadecuada evaluacion de los aspectos 

tecnicos, financieros y legales del proyecto.

Ejecución y Administración de 

Procesos

MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO 1

El Vicepresidente de Estructuracion y/o Gerente encargado, realizan mesas de trabajo y analizan con detenimiento los conceptos 

que se emitan (técnico, legal y financiero) respecto a la evaluación realizada por el equipo portuario,  cada vez que evalúa una 

solicitud portuaria de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley 1a de 1991 y Decreto 1079 de 2015, se expiden los 

conceptos y las resoluciones correspondientes a la Fijación de Condiciones y de Otorgamiento, que se encuentran en el 

repositorio de la plataforma de almacenamiento de archivos en la nube definido por la Vicepresidencia.

Preventivo Manual Probabi l idad
MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

N/A N/A
Demanda inadecuado 

otorgamiento

Numero de 

demandas por parte 

del solicitante / el 

numero de solicitudes 

portuarias

El numero de demandas 

por mala evaluacion del 

tramite

0

SEMESTRAL

(Recolección de 

información: Cada vez 

que se interpone una 

solicitud de revisión 

de la demanda)

Resolucion

Radicados

Demanda

En el primer semestre de 2022, 

no se ha Presentado ninguna 

demanda con realcion a las 

Concesiones Portuarias

1

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno y la Vicepresidencia Jurídica cada vez que se requiera realizan los estudios previos y anexos para la contratación 

del estructurador y/o el interventor (si aplica), los cuales son aprobados por cada Gerente y vicepresidente, con el fin de garantizar 

la integridad de la información y trazabilidad de la aprobación. Esta información es radicada a Contratación publica para su debido 

proceso de contratación. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el 

expediente del proyecto.

Preventivo Manual Probabi l idad

2

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno, la Vicepresidencia Jurídica  cada vez que se requiere realiza un seguimiento del proyecto de iniciativa pública,  

con el fin de verificar el avance y la conformidad de los entregables que hacen parte de la estructuración del proyecto, de acuerdo 

con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con el acta de reunión y/o registro de asistencia que reposa 

en el Banco de evidencias del proyecto y/o el reporte mensual del plan operativo. 

Detectivo Manual Probabi l idad

3

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  cada vez que se requiera emite la certificación de cumplimiento, producto 

de la verificación de las obligaciones contractuales,  con el fin de avalar el cumplimiento del consultor del proyecto de iniciativa 

publica, de acuerdo con el procedimiento EPIT-P-006. La evidencia del control se cuenta con la certificación de cumplimiento 

radicada en el sistema de gestión documental y que reposa en la Carpeta ̈ Pago de consultores, interventores y convenios¨ en el 

SharePoint del Banco de evidencias. 

Preventivo Manual Probabi l idad

4

El supervisor del contrato de la consultoria revisa una vez culminado el objeto del contrato, el cumplimiento de todos los 

compromisos, con el fin de garantizar que se cumplieron con las obligaciones contractuales y presupuestales. Como evidencia se 

encuentra el formato GCSP-F-268 radicado en el sistema documental ORFEO al Coordinador GIT contratación.
Preventivo Manual Probabi l idad

1

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno y la Vicepresidencia Jurídica cada vez que se requiera realizan los estudios previos y anexos para la contratación 

del estructurador y/o el interventor (si aplica), son aprobados por cada Gerente y vicepresidente, con el fin de garantizar la 

integridad de la información y trazabilidad de la aprobación. Esta información es radicada a Contratación publica para su debido 

proceso de contratación. La evidencia del control se encuentra en el sistema de Gestión documental de la entidad y en el 

expediente del proyecto.

Preventivo Manual Probabi l idad

2

El Gerente del proyecto encargado del area especifica,  la Vicepresidencia de estructuración, la Vicepresidencia de Planeación, 

riesgos y entorno y la Vicepresidencia Jurídica cada vez que se presentan observaciones al pliego de condiciones por parte de los 

interesados,  emiten la respuesta y realizan las modificaciones en caso de ser necesario,  con el fin de garantizar los principios de la 

contratación publica, de acuerdo al manual de contratación GCOP-M-001. Como evidencia se cuentan con los documentos 

publicados en el SECOP II. 

Preventivo Manual Probabi l idad

Se atienden las observaciones y 

se modifican los documentos  

respectivos según apliquen 

• Se firma el Contrato de 

Concesión.

Vicepresidencia de 

Estructuración

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración

Vicepresidencia 

Jurídica (G.I.T de 

Contratación)

Vicepresidencias de 

la entidad.

Ministerio de transporte.

Otras Entidades 

públicas.

Originador y/o 

Estructurador de la 

Iniciativa Privada.

Evaluador y/o Consultor

Interventoría (Cuando 

aplique)

CONFIS.

Entes de control 

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad de la Etapa 

Precontractual 
Económica Riesgos fiscales (No aplica) RF -EPIT-08

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por la contratación de bienes y 

servicios sin cumplimiento en los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, 

debido a la omisión o inadecuada evaluación y aprobación del proceso licitatorio de los 

proyectos de APP

Riesgos fiscales (No aplica)
MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXTREMO 1

El Vicepresidente de Estructuración, cada vez que se requiera adjudica y firma el contrato de concesión, con el fin de establecer  el 

acuerdo entre las partes y garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos de conformidad a la evaluación realizada a los 

oferentes en el proceso de selección y a la recomendación del comite de contratación, dejando como evidencia el contrato 

firmado y publicado en el SECOP.

Preventivo Manual Probabi l idad
MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXTREMO Reducir Mitigar SI

Teniendo en cuenta los criterios de aceptación del apetito 

del riesgo definido por la Entidad, se requiere definir 

acciones que permita mitigar el riesgo residual

Identificar las lecciones aprendidas y  modificar (si 

aplica) el modelo estandar del contrato y sus 

apendices. 

Vicepresidencia de 

Estructuración 

Proporción de observaciones 

atendidas que requieran ser includas 

mediante adendas durante el proceso 

de contratación del proyecto con 

referencia a las especificaciones 

técnicas

1. (Numero de 

observaciones atendidas 

que requieran ser includas 

mediante adendas durante 

el proceso de contratación 

del proyecto con referencia 

a las especificaciones 

técnicas / Numero de 

observaciones allegadas 

que requieran ser includas 

mediante adendas durante 

el proceso de contratación 

del proyecto con referencia 

a las especificaciones 

técnicas x 100

1. El indicador mide porporciónde 

observaciones atendidas que 

requieran ser includas mediante 

adendas durante el proceso de 

contratación del proyecto con 

referencia a las especificaciones 

técnicas, lo cual ayudará a ajustar 

el modelo de contrato (si aplica)

1. 100% 1. Anual 

1. Adendas 

publicadas en el 

SECOP

CARGO

Contratista

Experto G3 07

Contratista

Contratista

Contratista

Vicepresidente ( E )

Mitigar NO

De conformidad con criterios de aceptación del 

apetito del riesgo, se asume el riesgo y se 

administra por medio de las actividades propias del 

proceso asociado, no se adopta ninguna medida de 

control que afecte la probabilidad o impacto del 

riesgo.

Aceptar

N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del 

apetito del riesgo, se asume el riesgo y se 

administra por medio de las actividades propias del 

proceso asociado, no se adopta ninguna medida de 

control que afecte la probabilidad o impacto del 

riesgo.

Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del 

apetito del riesgo, se asume el riesgo y se 

administra por medio de las actividades propias del 

proceso asociado, no se adopta ninguna medida de 

control que afecte la probabilidad o impacto del 

riesgo.

Aceptar Mitigar NO

De conformidad con criterios de aceptación del 

apetito del riesgo, se asume el riesgo y se 

administra por medio de las actividades propias del 

proceso asociado, no se adopta ninguna medida de 

control que afecte la probabilidad o impacto del 

riesgo.

MODERADO

MODERADO

MODERADO

MODERADO

MUY BAJA

(20%)

MUY BAJA

(20%)

MUY BAJA

(20%)

MUY BAJA

(20%)

Aceptar

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)
MODERADO

MODERADO

(60%)

MODERADO

(60%)

MODERADO

(60%)

MODERADO

(60%)

MODERADO

(60%)
MODERADO

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)
MODERADO

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad de la Etapa 

Precontractual 
Económica Riesgos fiscales (No aplica)

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por la Insuficiencia de 

estudios previos o falencias o ausencia de estudio del mercado y/o análisis del 

sector, que genera sobrecostos o pagos que no representan beneficio público o 

Matriz de riesgos insuficiente respecto a la realidad del contrato y/o proyecto o 

Matriz de riesgos descontextualizada respecto a la realidad del contrato y/o 

proyecto, debido a  la omisión o  inadecuada elaboración de los documentos 

soporte para el proceso de selección del interventor o estructurador

Riesgos fiscales (No aplica)

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad de la Etapa 

Precontractual 
Económica Riesgos fiscales (No aplica)

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por estudios y diseños 

recibidos y pagados y que no cumplen condiciones de calidad,  debido a la 

omisión o  inadecuada evaluación técnica, financiera y/o  jurídica de los 

proyectos en etapa de prefactibilidad o factibilidad.

Riesgos fiscales (No aplica)

Procesos
Riesgos de gestión (No 

aplica)
Económica y Reputacional Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por viabilizar proyectos que 

incumplen con los requisitos mínimos, debido a una inadecuada evaluación 

técnica, financiera y/o  jurídica de los proyectos en etapa de prefactibilidad.

Ejecución y Administración de 

Procesos

BAJA 

(40%)

MÓD UL O VI
PASO 3 -  PLAN DE MITIG ACIÓN DEL RIESG O

MÓD UL O VI I
PASO 2 -  VALORACIÓN DE LOS RIESG OS

MÓD UL O VMÓD UL O I VMÓD UL O I I I

TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGO

VERSIÓN:                      010

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

PASO 1 -  IDENTIF ICACIÓN DE RIESG OS

ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIA

Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada de infraestructura de transporte, 

servicios conexos y relacionados y otro tipo de infraestructura pública que determine el Gobierno Nacional.

OBJETIVO DEL PROCESOPROCESO

Estructuración de Proyectos de Infraestructura de Transporte

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

MÓDULO I I

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO RIESGO INHERENTE DESCRIPCIÓN DEL CONTROL

Maria Isamar Bayona Contreras

INDICADOR DEL RIESGORIESGO RESIDUAL

APRO BACIÓ N MAPA DE RIESGO S

NO MBRE

Mapa de riesgos aprobado 

mediante memorando con 

Radicado No. : 20262000038933Angela Valentina Fajardo Marquez

Julian David Rueda Acevedo

Carlos Alberto Tapicha Falla

ELABORÓ

ELABORÓ

ELABORÓ

ELABORÓ

REVISÓ

APROBÓ

MODERADO
MODERADO

(60%)

MUY BAJA

(20%)

Carlos Alberto Tapicha Falla

Sandra Milena Vásquez Mancera

ATRIBUTOS DEL 

RG -EPIT-01

RG -EPIT-05

RF -EPIT-06

Ejecución y Administración de 

Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por viabilizar proyectos que incumplen 

con los requisitos mínimos, debido a una inadecuada evaluación técnica, financiera y/o  

jurídica de los proyectos en etapa de factibilidad.

Económica y Reputacional Procesos

RF -EPIT-07

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica)

Riesgo de gestión

Prefactibilidad y factibilidad:

Adelantar y/o análizar los 

estudios en la etapa de 

prefactibilidad y factibilidad de 

proyecto y analizar la viabilidad 

del mismo.

Gestionar las aprobaciones ante 

las entidades respectivas y 

analizar la viabilidad del mismo.

Vicepresidencia de 

Estructuración

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración

Vicepresidencia 

Jurídica (G.I.T de 

Contratación)

Vicepresidencias de 

la entidad.

Ministerio de transporte.

Otras Entidades 

públicas.

Originador y/o 

Estructurador de la 

Iniciativa Privada.

Evaluador y/o Consultor

Interventoría (Cuando 

aplique)

CONFIS.

Entes de control 

Prefactibilidad y factibilidad:

Adelantar y/o análizar los 

estudios en la etapa de 

prefactibilidad y factibilidad de 

proyecto y analizar la viabilidad 

del mismo.

Gestionar las aprobaciones ante 

las entidades respectivas y 

analizar la viabilidad del mismo.

Vicepresidencia de 

Estructuración

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración

Vicepresidencia 

Jurídica (G.I.T de 

Contratación)

Vicepresidencias de 

la entidad.

Ministerio de transporte.

Otras Entidades 

públicas.

Originador y/o 

Estructurador de la 

Iniciativa Privada.

Evaluador y/o Consultor

Interventoría (Cuando 

aplique)

CONFIS.

Prefactibilidad y factibilidad:

Adelantar y/o análizar los 

estudios en la etapa de 

prefactibilidad y factibilidad de 

proyecto y analizar la viabilidad 

del mismo.

Gestionar las aprobaciones ante 

las entidades respectivas y 

analizar la viabilidad del mismo.

Vicepresidencia de 

Estructuración

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración

Vicepresidencia 

Jurídica (G.I.T de 

Contratación)

Vicepresidencias de 

la entidad.

Otras Entidades 

públicas.

Originador y/o 

Estructurador de la 

Iniciativa Privada.

Evaluador y/o Consultor

Interventoría (Cuando 

aplique)

Prefactibilidad y factibilidad:

Adelantar y/o análizar los 

estudios en la etapa de 

prefactibilidad y factibilidad de 

proyecto y analizar la viabilidad 

del mismo.

Gestionar las aprobaciones ante 

las entidades respectivas y 

analizar la viabilidad del mismo.

Vicepresidencia de 

Estructuración

GIT Asesoría Legal 

de Estructuración

Vicepresidencia 

Jurídica (G.I.T de 

Contratación)

Vicepresidencias de 

la entidad.

Ministerio de transporte.

Otras Entidades 

públicas.

Originador y/o 

Estructurador de la 

Iniciativa Privada.

Evaluador y/o Consultor

Interventoría (Cuando 

aplique)

CONFIS.

Entes de control 

1. Semestral

Oficio de acuerdo 

de condiciones y/o 

oficio de solicitud 

de inicio del 

proceso de 

contratación

Aprobaciones de las 

Entidades 

correspondientes

Aprobada por  el equipo de 

tecnico y financiero de 

estructuración con el apoyo 

Jurídico de la 

Vicepresidencia Juridica y  

de la VPRE, encargado de 

realizar la revisión del 

cumplimiento mínimo para 

la aprobación del proyecto 

específico, con el fin de 

evaluar los motivos de 

rechazo, para cumplir el 

ciclo PHVA. 

N/A N/A

1. % de Proyectos que 

incumplen requisitos mínimos

2. Oportunidad en el registro 

en RUAPP

1. Número de 

proyectos viabilizados 

en etapa de 

prefactibilidad que 

incumplen los 

requisitos mínimos / 

Número de proyectos 

desarrollados o 

evaluados (pública o 

privada)

2. Número de 

proyectos registrados 

por fuera de los 

términos de ley / el 

total de proyectos 

registrados

1. Medir los proyectos que 

son desarrollados y 

evaluados con el fin de 

establecer su viabilidad 

para la siguiente etapa.

2. Establecer los registros 

que se ingresan por fuera 

de los términos de ley en 

la plataforma del DNP - 

RUAPP

1. 0%

2. 0%

1. Semestral

2. Semestral

1. Banco de 

evidencias de los 

proyectos

2. Plataforma DNP - 

RUAPP

1. % de Proyectos viabilizados 

que incumplen requisitos 

mínimos

Número de proyectos 

viabilizados en etapa 

de factibilidad  que 

incumplen los 

requisitos mínimos / 

Número de proyectos 

desarrollados o 

evaluados (pública o 

privada)

1. Medir la proporción de 

los proyectos viabilidados 

en la etapa de factibilidad  

que cuentan con el oficio 

de acuerdo de condiciones 

y/o oficio de solicitud de 

inicio del proceso de 

contratación 

0%N/A N/A

Semestral
Banco de evidencias 

de los proyectos

Aprobada por  el equipo de 

tecnico y financiero de 

estructuracion con el apoyo 

de la VPRE, encargado de 

realizar la revisión del 

cumplimiento minimo para 

la aprobacion del proyecto 

especifico, con el fin de 

evaluar los motivos de 

rechazo, para cumplir el 

ciclo PHVA. 

N/A N/A

% de procesos declarados 

desiertos por inposibilidad de 

los oferentes en el 

cumplimiento de  los 

requisitos

(No. procesos 

declarados desiertos 

por inposibilidad de 

los oferentes en el 

cumplimiento de  los 

requisitos/ No de 

procesos 

aperturados) *100

el indicador mide la 

proporcion de los procesos 

declarados desiertos por 

inposibilidad de los 

oferentes en el 

cumplimiento de  los 

requisitos con respecto a 

los procesos de selección 

adelantados 

0% Anual Secop II

% de Proyectos que incumplen 

requisitos mínimos

Número de proyectos 

viabilizados en etapa 

de prefactibilidad y 

factibilidad  que 

incumplen los 

requisitos mínimos / 

Número de proyectos 

desarrollados o 

evaluados (pública o 

privada)

Medir los proyectos que 

son desarrollados y 

evaluados con el fin de 

establecer su viabilidad 

para la siguiente etapa.

0%N/A N/A


